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De conformidad con lo previsto en el inciso 2 del artículo 301 del C.G.P.1, téngase por 

notificada por conducta concluyente la demandada MARY LUZ ESPITIA RAMÍREZ. Lo 

anterior, en tanto la convocada allegó memorial por medio del cual otorgó poder a un 

profesional del derecho para actuar en este proceso en favor de sus intereses. 

 

En tal virtud, se reconoce personería para actuar al abogado JAVIER RAMIRO 

CASTELLANOS SANABRIA, como apoderado judicial de la demandada, en los términos y 

con las facultares concedidas en el poder otorgado. 

 

Dado que la notificación se surtió por conducta concluyente, téngase en cuenta lo 

previsto en el inciso 2 del artículo 91 del C.G.P, disposición que prescribe: “El traslado se 

surtirá mediante la entrega, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 

demanda y sus anexos al demandado, a su representante o apoderado, o al curador ad litem. 

Cuando la notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago 

se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado 

podrá solicitar en la secretaría que se le suministre la reproducción de la demanda y de 

sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales comenzarán a 

correr el término de ejecutoria y de traslado de la demanda”. 

 

Por secretaría, contabilícese el término previsto en la norma inmediatamente transcrita. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 

Juez 
JRo 

 
 

 
1 Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de todas las 

providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda 

o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la 

notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de 

admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales 

providencias. 
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